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II.- SINOPSIS 

Prever las bases para la ratificación de coroneles y jefes superiores del Ejército, Fuerza Aérea Nacional y Guardia 
Nacional, así como los grados equivalentes en la Armada; estas establecen las reglas cuando le corresponda dicha 
atribución a la Cámara de Senadores y las reglas cuando se le atribuya a la Comisión Permanente.  

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Pablo Vázquez Ahued. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

 
12 de noviembre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  

No. Expediente: 1070-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS CON EL PROPÓSITO DE ESTABLECER 
LAS BASES PARA EL PROCESO DE ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN DE LOS NOMBRAMIENTOS DE 
CORONELES Y DEMÁS JEFES SUPERIORES DEL 
EJÉRCITO, ARMADA, FUERZA AÉREA NACIONALES 
Y GUARDIA NACIONAL 
 
 
 
 
ÚNICO. Se adiciona los artículos 100 Quáter y 127 Bis 
a la Ley Orgánica Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 100 Quáter 
1. De acuerdo con la atribución del Senado de la 
República establecida en el artículo 76, fracción II 
de la Constitución, para el análisis y dictamen de 
las propuestas de nombramientos a ratificar de 
Coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Fuerza Aérea Nacionales y Guardia Nacional, así 
como los grados equivalentes en la Armada, la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

comisión respectiva debe considerar las bases 
siguientes: 
 
I. Ningún proceso de dictamen para ratificar los 
nombramientos podrá ser menor a diez días 
hábiles ni mayor veinte. 
 
II. Recibida la comunicación, la presidencia de la 
comisión respectiva inmediatamente deberá 
remitir a los integrantes los expedientes de las 
personas que participan en el proceso. 
 
En el caso de que la comisión identifique la falta 
de algún requisito, se hará del conocimiento de 
Mesa Directiva para que prevenga a la autoridad 
correspondiente que tendrá un plazo de tres días 
hábiles a partir de la notificación para subsanar la 
documentación. 
 
III. La etapa de análisis y validación de los 
expedientes de las personas tiene como propósito 
verificar que cumplan con los requisitos de 
elegibilidad que establecen las Leyes 
correspondientes, con los criterios específicos de 
tiempo de servicio, antigüedad, conducta militar y 
civil, y profesional, así como con la especialización 
e idoneidad para ocupar el cargo para el que 
fueron nombrados. 
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Para tal efecto, la comisión respectiva deberá 
aprobar una metodología que establezca criterios 
específicos para determinar el grado de 
correspondencia entre el perfil de cada cargo y las 
competencias verificables de las personas 
nombradas, con base en evidencia documental y 
pruebas objetivas. 
 
Estas pruebas deben enfocarse en la evaluación 
documental y de las entrevistas a través del 
diseño de cédulas que permitan a la comisión 
definir las competencias, recopilar y valorar 
evidencias, para evaluar la correspondencia entre 
las competencias verificables de las personas y los 
requisitos del cargo para poder emitir el dictamen 
correspondiente en el que se determine si la 
persona es competente para ocupar el cargo o no. 
 
Con el propósito de fortalecer la evaluación, la 
comisión respectiva a solicitud de alguno de sus 
integrantes podrá solicitar información adicional a 
la autoridad correspondiente respecto de alguno o 
varios nombramientos. Esta información deberá 
remitirse al órgano legislativo en un máximo de 
tres días. 
 
Para el cumplimiento de esta fracción la comisión 
tiene diez días hábiles; 
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IV. Para garantizar el derecho de audiencia, la 
comisión respectiva tiene la obligación de 
entrevistar a las personas nombradas con los 
grados siguientes: 
 
a) Ejército de México: General de división, general 
de brigada y general brigadier; 
 
b) Armada de México: Almirante, vicealmirante y 
contralmirante; 
 
c) Fuerza Aérea Mexicana: General de División, 
General de Ala y General de Grupo, y 
 
d) Guardia Nacional: General de división de 
Guardia Nacional, general de brigada de Guardia 
Nacional y general brigadier de Guardia Nacional. 
 
La comisión respectiva podrá considerar la 
implementación de entrevistas para los demás 
grados. 
 
Las entrevistas deben ser públicas, abiertas, no 
simultáneas y se transmitirán en vivo por el Canal 
del Congreso, por las plataformas digitales con 
que cuente el Canal y demás medios de difusión 
masiva que tenga disponible el Senado de la 
República. 
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En las entrevistas podrán participar las y los 
Senadores que así lo deseen y podrán formular 
preguntas, en los términos del inciso b) de este 
párrafo. La comisión respectiva debe de 
considerar para la entrevista, al menos los 
criterios siguientes: 
 
a) La persona tendrá hasta 5 minutos para 
efectuar una exposición libre relacionada con su 
especialización e idoneidad para ocupar el cargo; 
 
b) Concluida la presentación, cada grupo 
parlamentario podrá hacer preguntas directas por 
hasta 3 minutos, ejecutándose por lo menos tres 
rondas de preguntas. El orden de los 
cuestionamientos será de forma ascendente de 
conformidad con el principio de proporcionalidad 
e integración del pleno; 
 
c) La persona tendrá hasta 3 minutos para 
responder de forma inmediata cada pregunta, y 
 
d) Las senadoras y los senadores que, en caso de 
que lo requieran, tendrán derecho a réplica. 
 
V. Concluidas las entrevistas, habiendo analizado 
y evaluado los expedientes la comisión respectiva 
emitirá el dictamen correspondiente. 
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El proceso de deliberación del dictamen debe ser 
presencial, público y transparente. 
 
2. La ratificación de los nombramientos señalados 
en el numeral anterior no pueden ser 
considerados asuntos de urgente resolución por lo 
que deberán cumplir con el proceso legislativo 
correspondiente. 
 
3. Los nombramientos deberán remitirse al 
Senado de la República dentro de los primeros 
treinta días de cada período ordinario. En caso de 
ser remitidos con posterioridad al plazo 
determinado serán dictaminados hasta el período 
siguiente. 
 
Artículo 127 Bis 
 
1. De acuerdo con la atribución de la Comisión 
Permanente establecida en el artículo 78, fracción 
VII de la Constitución, para el análisis y dictamen 
de las propuestas de nombramientos a ratificar de 
Coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Fuerza Aérea Nacionales y Guardia Nacional, así 
como los grados equivalentes en la Armada, la 
comisión respectiva debe considerar las bases 
determinadas en el Artículo 100 Quater, numeral 
1 de la presente ley. 
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2. La ratificación de los nombramientos señalados 
en el numeral anterior no pueden ser 
considerados asuntos de urgente resolución por lo 
que deberán cumplir con el proceso legislativo 
correspondiente. 
 
3. Los nombramientos deberán remitirse a la 
Comisión Permanente dentro de los primeros 
quince días de cada período de receso. En caso de 
ser remitidos con posterioridad al plazo 
determinado serán dictaminados hasta el período 
siguiente. 
 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Marlene Medina Hernández.  
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